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DIPUTADA LAURA CRISTINA MÁRQUEZ ALCALÁ 
Presidente de la Mesa Directiva de la LXV  
Legislatura del Congreso Estado de Guanajuato. 
P r e s e n t e 
 
El que suscribe, Diputado ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, del Grupo Parlamentario de 

morena, de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 56, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; y en el artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, me permito someter a la consideración de esta Asamblea para su 

aprobación, la presente iniciativa por la que se reforma la Ley de Justicia Cívica del Estado de 

Guanajuato, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El 5 de febrero del 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación diversas reformas a la 

Constitución Federal, entre las que se encuentra la adición de la fracción XXIX-Z al artículo 73 de 

esa ley suprema. 

 

Mediante esa fracción adicionada nace la justicia cívica e itinerante, que es parte de una serie de 

reformas en lo que se denominó justicia cotidiana, cuyo enfoque principal es buscar la solución de 

conflictos de carácter cívico y social, que no impliquen la actualización de un tipo penal. 

 

En esta línea de adecuación a la reforma constitucional, en el Estado de Guanajuato el Ejecutivo 

estatal elaboró una iniciativa de Ley de Justicia Cívica, que se aprobó por este Congreso mediante 

el Decreto Legislativo número 321, publicándose la nueva ley el 23 de abril del 2021 en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) promovió acción de inconstitucionalidad 

contra diversos artículos de esa nueva Ley estatal, en temas normativos relacionados a los 

derechos de igualdad y no discriminación, de acceso a un cargo en el servicio público, libertades de 

trabajo, de expresión y de reunión. 

 

Específicamente se impugnaron en cuanto a su constitucionalidad los artículos 8 fracción V, 11 

fracción V, 13 fracción V, 15 fracción V, 17 fracción V y 66 fracción III, de la Ley de Justicia Cívica del 

Estado de Guanajuato. 
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El pasado 3 de octubre del 2022, se resolvió la acción de inconstitucionalidad 89/2021,  

determinando el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la invalidez de los artículos 

impugnados por la CNDH. 

 

Como Poder Legislativo una de las actividades y responsabilidades principales que tenemos es 

procurar la actualización de las normas, y en este caso corresponde hacerlo por la determinación 

directa y expresa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que actuando como Tribunal de 

Control Constitucional, ha determinado la invalidez de las normas estatales impugnadas por la 

CNDH. 

 

Por lo que se estima que al tratarse de normas declaradas inválidas, es innecesario persistan en la 

Ley de Justicia Cívica del Estado de Guanajuato, por lo que debe procederse a su derogación. 

 

A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estrado de Guanajuato, por lo que hace a: 

 

IMPACTO JURÍDICO: se derogan la fracción V del artículo 8, fracción V del artículo 11, fracción V 

del artículo 13, fracción V del artículo 15, fracción V del artículo 17 y fracción III del artículo 66, de 

la Ley de Justicia Cívica del Estado de Guanajuato, en concordancia con la invalidez determinada en 

la acción de inconstitucionalidad 89/2021. 

 

IMPACTO ADMINISTRATIVO: dada la naturaleza de la presente iniciativa, no existe impacto 

administrativo alguno.  

IMPACTO PRESUPUESTARIO: no existe impacto presupuestal con esta iniciativa. 

IMPACTO SOCIAL: la actualización legal de los cuerpos normativos repercute directamente en la 

sociedad, porque les permite conocer y entender con exactitud las normas que están vigentes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de este Pleno, para 

su aprobación, el siguiente: 

D E C R E T O: 

Artículo Único.- Se derogan la fracción V del artículo 8, fracción V del artículo 11, fracción V del 

artículo 13, fracción V del artículo 15, fracción V del artículo 17 y fracción III del artículo 66, de la 

Ley de Justicia Cívica del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

 “Artículo 8. Para ser Juez de Justicia Cívica se deben reunir los siguientes requisitos: 

… 

V. Derogado. 
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… 

 

Artículo 11. Para ser Facilitador de un Juzgado Cívico se deben reunir los siguientes requisitos: 

… 

V. Derogado. 

… 

 

Artículo 13. Para ser secretario se deben reunir los siguientes requisitos:  

… 

V. Derogado. 

… 

 

Artículo 15. Para ser Defensor de Oficio en un Juzgado Cívico se deben reunir los siguientes 

requisitos: 

… 

V. Derogado. 

… 

 

Artículo 17. Para ser Médico en un Juzgado Cívico se deben reunir los siguientes requisitos:  

… 

V. Derogado. 

… 

 

Artículo 66. Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 

… 

III. Derogado. 
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… 

 

Artículo transitorio: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

En Guanajuato, Gto., al día de su presentación. 

 

_____________________________________ 

Lic. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

Diputado 
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